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Guayaquil, 20 de septiembre del 2019 A 

Señora - 

LOURDES JACQUELINE CHICA GUTIERREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía RESPIRALAB-S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de designarlo GERE: de la compañía por el lapso estatutario de CINCO 
AÑOS, debiendo ejercer lá Tepresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
manera individual. 

RESPIRALAB 5.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, Dr. Eduardo Alberto Falquéz Ayala, el 03 de diciembre del 
2.007, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de abril del 2.008. 

Atentamente, 

Pra 
Iván Stefano Chérrez Chica 

Presidente de la Junta General 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía RESPIRALAB S.A. 

Guayaquil, septiembre 20 del 2019 _..- - 

Lourdes Jacqueline Chica Gutiérrez 

Gerente 
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NUMERO DE REPERTORIO:52.068 
FECHA DE REPERTORIO:30/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía RESPIRALAB S.A., 
a favor de LOURDES JACQUELINE CHICA GUTIERREZ, de fojas 
51.025 a 51.028, Libro Sujetos Mercantiles número 6.778. 
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8. César Moya Delgado 

REGISTRADOR MEBLÁNTIL 
DEL CANTON 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2019 

REVISADO PORÉY 

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabdad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 4 Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

  

 




